
 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA Nº 1062/95 

--------------------- 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE  

 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1º.-:DISPONESE que a partir de la promulgaciòn de la presente 

Ordenanza, todas las deudas por Tasas a la Propiedad, vencidas al 

10-12-95, es decir hasta la 6ta. cuota "A" 1995, sean abonadas sin los 

intereses y recargos que le correspondieran al 31-12-95.- 

Art. 2º.-:Para acceder al presente beneficio, los contribuyentes 

podràn optar por las siguientes formas de pago: 

          1.- En un solo pago con el 10% de descuento. 

          2.- En cuotas de 2 a 6 :  valor Neto. 

          3.- En cuotas de 7 a 15 : Con un interès del 0,7%  mensual, 

aplicando el sistema francès.- 

          4.- En cuotas de 16 a 24 :Con un interès del l % mensual, 

aplicando el sistema francès.- 

El valor mìnimo de cada cuota no podrà ser inferior a $ 20.- (Pesos 

veinte).- 

 

Art. 3º.-:FACULTASE al Departamento Ejecutivo a implementar por 

Decreto Planes de Pago especiales hasta en 48 cuotas, con un interès 

mensual del 1%, aplicando el sistema francès, para aquellos 

contribuyentes que demuestren fehacientemente su condiciòn de escasos 

recursos, previo informe pormenorizado del Area de Acciòn Social de 

esta Municipalidad, quien determinarà la real situaciòn 

socio-econòmica.- 

Art. 4º.-:DISPONESE la siguiente forma de calcular el monto de la deuda: 

          Se tomarà como base el importe del ler. anticipo "A" 1995, 

en su valor històrico, el cual se multiplicarà por la cantidad de 

perìodos adeudados, consideràndose perìodo a los anticipos "A" y "B" 

en cada caso y a las cuotas segùn corresponda.- 

Art. 5º.-:DISPONESE que el presente règimen tambièn alcance a las 

deudas que a la fecha se encuentren en tràmite judicial, siempre que 

no se encuentren con sentencia de remate.- 

Art. 6º.-:Todos aquellos contribuyentes que a la fecha posean en 

vigencia un Plan de Pago comùn, podràn acogerse a este beneficio, 

recalculàndose la deuda conforme a lo establecido en el Art. 4º de la 

presente.- 

Art. 7º.-:El incumplimiento del 25 % (veinticinco) del total de las 

cuotas producirà la caducidad del plan, y los pagos efectuados se 

imputaràn en primer lugar a intereses de las deudas originales y el 

resto a capital.-   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 8º.-:Los contribuyentes que accedan al presente beneficio, 

deberàn ademàs, como condiciòn excluyente, hacer efectivo en forma 

mensual, las cuotas correspondientes al ejercicio vigente en sus 

respectivos vencimientos.- El no pago de dos cuotas producirà la 

caducidad del plan iniciado.- 

Art. 9º.-:FIJASE como fecha tope para acogerse al presente beneficio, 

el dìa 12 de febrero de 1996 inclusive.- 

El Departamento Ejecutivo podrà prorrogar por Decreto esta fecha, 

fundamentando tal situaciòn.- 

 

Art. 10º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publìquese, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, a los dieciseis 

dìas del mes de diciembre de 1995.- 

 

 

 

 

 

 

firmado:   SERGIO ITURRIOZ          MIGUEL A. TAGLIANI 

             SEC. C.D.                PTE. C.D. 

 

 

 

DECRETO Nº 191/95- PROMULGASE la Ordenanza Nº 1062/95, sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 16 de diciembre de 1995.- 

Capilla del Monte, 18 de diciembre de 1995.- 

 

FIRMADO:  VICTOR H. GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

            SEC. GRAL.                INTENDENTE MPAL. 


